
 

 

Empresas que contraten a Veteranos de la Fuerza 

Pública no aportarán a Cajas de Compensación 

Familiar 
1  

1.   

      

 La norma aplica para quienes vinculen Veteranos de la Fuerza Pública con edad entre 18 y 
40 años  

 Se beneficiarán más de 3.700 Veteranos, según identificación en el registro del Sistema de 
Información del Servicio Público de Empleo, SISE   

   

BOGOTÁ, 15, oct./2021.- Con el fin de promover la empleabilidad, las empresas que 

contraten Veteranos de la Fuerza Pública no harán aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar por un período de dos años.  

Así lo expone la Resolución 1881 que establece las medidas para el no aporte a Cajas de 

Compensación Familiar por parte de las empresas que contraten Veteranos de la Fuerza 

Pública, previo cumplimiento de requisitos.    

El ministro del Trabajo, Ángel Custodio Cabrera Báez, invitó a los empresarios a integrar 

en sus nóminas a dicha población, para que se aproveche su capital humano y la 

experiencia lograda en su vida activa al servicio de la patria.   

La disposición fomenta la garantía integral y eficaz para que se respeten y cumplan los 

derechos que tienen por ley los Veteranos de las Fuerzas Armadas en Colombia.   

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/prensa/comunicados/2021/octubre/.myCarousel1
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/prensa/comunicados/2021/octubre/.myCarousel1
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/prensa/comunicados/2021/octubre/.myCarousel3
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/prensa/comunicados/2021/octubre/.myCarousel3


Pueden aplicar a los incentivos y beneficios, aquellos empleadores que vinculen nuevo 

personal,  que al inicio del trabajo ostenten la calidad de Veteranos de la Fuerza Pública 

con edad entre 18 y 40 años. La precisión, no exclusión, se hace en cumplimiento y 

acatamiento de lo estipulado en el artículo 16 de la Ley 1979 de 2019.  

Quienes han servido a la patria pueden hacer uso en las Cajas de Compensación Familiar, 

de los servicios de recreación, turismo social y capacitación durante los dos años que aplica 

el beneficio. A partir del cuarto año también podrán participar en programas y subsidios del 

Sistema de Subsidio Familiar conforme a la normatividad vigente.   

  

¿Quiénes conforman el grupo de Veteranos de la Fuerza Pública?   

Todos los miembros de la Fuerza Pública con asignación de retiro, pensionados por 

invalidez y quienes ostenten la distinción de reservista de honor.    

También, todos aquellos que hayan participado en nombre de la República de Colombia en 

conflictos internacionales. Así como, aquellos que sean víctimas, en los términos del 

artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, por hechos ocurridos en servicio activo y con ocasión 

del mismo. Pueden tener un rango de edad entre 18 a 99 años.   

 


